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Tres. Las competencias computadas como asumidas por la 
Comunidad Autónoma del País Vasco se valoran, a los efectos 
de los cálculos anteriores, en un importe anual, a nivel estatal, 
de ochocientos veintiséis mil cuatrocientos cuarenta millones 
de pesetas. El citado importe se ajustará al estado real de 
las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma duran
te mil novecientos ochenta y uno, conforme a lo previsto en 
los respectivos Decretos de Transferencia y de acuerdo con 
la metodología establecida en el artículo, cincuenta y cuatro 
del presente Concierto.

Cuatro. Una vez liquidados los Presupuestos del Estado 
para mil novecientos ochenta y uno se practicarán las rectifi
caciones que procedan en la valoración inicial de las cargas 
del Estado no asumidas por la Comunidad Autónoma, los 
ajustes y ias compensaciones a que se refieren los artículos 
cincuenta, cincuenta y uno y cincuenta y dos de este Con
cierto. Las diferencias a favor o en contra, que resulten se 
liquidarán de acuerdo con lo prevenido en el punto uno del 
artículo cincuenta y cinco del presente Concierto.
 Cinco. La financiación de las competencias asumidas por 
la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de policía 
se aprobará por el Gobierno, a propuesta de la Comisión 
Mixta de Cupo.

Seis. La cantidad a ingresar por la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en mil novecientos ochenta y uno se abonará 

la Hacienda Pública del Estado, en tres plazos iguales, en 
los meses de julio, septiembre y diciembre de dicho año.

DISPOSICION DEROGATORIA

Uno. A la entrada en vigor del presente Concierto quedará 
derogado el Real Decreto dos mil novecientos cuarenta y ocho/ 
mil novecientos setenta y seis, de veintiséis de noviembre, por 
el que se aprobó el Concierto Económico con Alava, la Orden 
de veintiséis de enero de mil novecientos setenta y ocho, sobre 
adaptación de la Ley cincuenta/mil novecientos setenta y siete, 
de catorce de noviembre, de Medidas. Urgentes de Reforma 
Fiscal, a la provincia de Alava, el Real Decreto doscientos 
sesenta y dos/mil novecientos setenta y nueve, de diecinueve 
de enero, por el que se modificó el Concierto Económico de, 
acuerdo con la normativa del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, la Orden de veintiuno de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve, mediante la que se desarrolló el ar
tículo quinto del texto por el que se modificó el Concierto Eco
nómico con la provincia de Alava, aprobado por el Real Decreto 
doscientos sesenta y dos/mil novecientos setenta y nueve, de 
diecinueve de enero, y la Orden de treinta de abril de mil 
novecientos ochenta, por la que se dio nueva redacción al 
número uno de la norma primera de la Orden de veintiséis 
de enero de mil novecientos setenta y ochó, antes citada, en 
cuanto se opongan a lo establecido en el presente Concierto.

En todo caso, serán exigióles por la Diputación Foral de 
Alava las obligaciones tributarias derivadas de la normativa 
que se deroga.

Dos. Las normas sobre determinación de la- cifra relativa 
de negocios contenida en el artículo 11 del texto regulador del 
Concierto- Económico con Alava, aprobado por Real Decreto 
dos mil novecientos cuarenta y ocho/mil novecientos setenta 
y seis, de veintiséis de noviembre, quedarán sin efecto desde 
el día 1 de enero de mil novecientos ochenta, si el ejercicio 
de la sociedad coincidiere con el año natural, o desde el día 
siguiente a la fecha del primer balance cerrado con posterio
ridad al treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve si se tratare de sociedades cuyo ejercicio económico 
no coincidiere con el año natural.

En todos los casos, el trienio se considerará vencido en 
la fecha que corresponda a lo expresado en el párrafo ante
rior, aunque el número de ejercicios que comprenda sea infe
rior a tres.

Las normas contenidas en este Concierto sobre cifra rela
tiva de negocios entrarán en vigor desde el día uno de enero 
de mil novecientos ochenta o, en su caso, desde él día si
guiente a la fecha del primer balance cerrado con posterioridad 
al treinta y uno de diciembre dé mil novecientos setenta y 
nueve.

Tres. La derogación a que se refiere el número uno ante
rior no afectará a los derechos adquiridos por los contribuyen
tes como consecuencia de la aplicación de los Conciertos Eco
nómicos con Alava.

DISPOSICIONES FINALES

Primera—El desarrollo reglamentario del presente Concierto 
se realizará de mutuo acuerdo entre el Gobierno del Estado 
y una representación del Gobierno vasco y de las Instituciones 
competentes de los Territorios Históricos.

Segunda —El presente Concierto entrará en vigor el primer 
día del mes siguiente a su publicación, sin perjuicio de lo que 
previenen las disposiciones transitorias primera y tercera.

No obstante, el Cupo para mil novecientos ochenta y uno 
tendrá alcance anual. A tal efecto, los ingresos producidos 
a partir del, uno de enero de mil novecientos ochenta y uno 
a la Administración del Estado que hubieran correspondido 
a las Instituciones competentes del Pais Vasco, en el supuesto 
de que el Concierto hubiera estado en vigor el uno de enero 
de 1981, se entenderán realizados por cuenta de dichas Insti
tuciones.

La Comisión a que se refiere la disposición transitoria cuarta 
determinará la forma de realizar la liquidación procedente.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a trece de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

MINISTERIO DE JUSTICIA

12242 CORRECCION de erratas del Real Decreto 971/1981, 
de 22 de mayo, por el que se crea la Sección Ter
cera de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacio- 
nal y el Juzgado Central de Instrucción número 5.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 126, de fecha 
27 de mayo de 1981, página 11583, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En el artículo quinto, donde dice: «... iniciarán sus activida
des el uno de junio de mil novecientos ochenta y uno», debe 
decir: «... iniciarán sus actividades el uno de julio de mil no
vecientos ochenta y uno».

MINISTERIO DE HACIENDA

12243 RESOLUCION de 20 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Tributos, por la que se aprueba 
el modelo de declaración del Impuesto sobre So
ciedades para el régimen de tributación del bene
ficio consolidado de los Grupos de Sociedades.

Ilustrísimos señores:

El número tercero de la Orden de este Departamento, de 
10 de febrero de 1981, sobre cumplimiento de determinarlas 
obligaciones en el Impuesto sobre Sociedades en régimen de 
tributación del beneficio consolidado, establece que la Socie
dad dominante del Grupo vendrá obligada a presentar, además 
de la declaración cuyo modelo fue aprobado por la Orden de 
29 de marzo de 1980, modificado posteriormente por Resolución 
de este Centro directivo de 7 de marzo de 1981, la declaración 
autoliquidada del Grupo, conforme al modelo que se apruebe 
por esta Dirección General de Tributos, e ingresar su importe 
en el Tesoro en el mismo acto de su presentación.

Por otra parte, la Ley sobre el Concierto Económico entre 
el Estado y el País Vasco, cuya promulgación se producirá en 
breve, prevé la aplicación de sus normas en relación a la ges
tión, inspección y recaudación de loe tributos que hayan de 
declararse a partir de 1 de enero de 1981.

Ello determinará que a la entrada en vigor del Concierto 
se complemente la declaración autoliquidada del Grupo, cuando 
existan Sociedades integrantes del mismo  que operen en terri
torios común y vasco, para proceder al cálculo de la cifra 
relativa del Grupo en uno y otro y al desglose de las canti
dades a ingresar en las Administraciones Central y del País 
Vasco o, en su caso, a devolver por éstas.

En consecuencia, este Centro directivo, en uso de sus facul
tades, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se aprueba el modelo de declaración del Impuesto 
sobre Sociedades, en régimen de tributación del beneficio con
solidado, que se publica como anexo a esta Resolución.

Segundo.—Dicho modelo debe ser cumplimentado, además 
del aprobado por Orden de este Departamento de 29 de marzo 
de 1980, modificado por Resolución de esta Dirección General 
de Tributos de 7 de marzo de 1981, por la Sociedad dominante 
del Grupo de Sociedades en régimen de tributación del bene
ficio consolidado, en elación a los ejercicios económicos que 
se cierren a partir de 31 de diciembre de 1980 inclusive.

Tercero.—Si algunas de las Sociedades integrantes de Grupo 
realizaren operaciones en territorio común y vasco, la Sociedad 
dominante que hubiere presentado la declaración del Grupo 
a que se refiere el número anterior vendrá obligada, en el 
momento en que se apruebe la Ley sobre el Concierto Econó
mico entre el Estado y el País Vasco, a presentar una decla
ración complementaria para la determinación de la cifra rela
tiva de negocios del Grupo en uno y otro territorio y proceder 
al desglose de las cantidades a ingresar o, en su caso, a devol
ver a o por las Administraciones Central o del País Vasco.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1981.—El Director general, Alfonso 

Gota Losada.

Ilmos. Sres. Delegados de Hacienda.


